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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho de la Señora 

Juez el presente proceso, advirtiendo que el traslado de la liquidación del 

crédito feneció. Sírvase Proveer. Palmira-Valle.  

 

23 de septiembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1280 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2017-00056-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte 
(2021) 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede y dado que la parte 

demandante liquidó en debida forma el crédito adeudado, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 446 del C.G.P., aprobará la misma en la cual se 

tiene que la demandada adeuda la suma de $10.200.890.oo tal y como se 

encuentra discriminada en la relación aportada.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- APROBAR la liquidación actualizada del crédito allegada por el 

ejecutante, visible a folios que anteceden del presente cuaderno por 

encontrarse ajustada a derecho hasta el 31 de enero de 2021, en la que se 

tiene que la parte ejecutada adeuda la suma de $10.200.890.oo M/CTE. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
   

 
Firmado Por: 

 
Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 003 
Palmira - Valle Del Cauca 
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